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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se anuncia la adjudicación del contrato que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y a los efectos determinados en el mismo, se hace 
pública la adjudicación del contrato que a continuación se re-
laciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente AAE2009-0868
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: En el marco del Convenio de 

colaboración entre la Agencia Andaluza de la Energía y el Ins-
tituto para la Diversificación y el Ahorro Energético para la de-
finición y puesta en práctica de las actuaciones contempladas 
en el Plan de Acción 2008-2012, de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se ha puesto en marcha un programa 
para impartir 4 jornadas técnicas y 2 seminarios científicos 
para el fomento de la Agricultura de Conservación.

c) División por lotes y número: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 1, de 4 de enero de 2010.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe del presupuesto de licitación (IVA excluido): 

Sesenta y seis mil setecientos veinticuatro euros con catorce 
céntimos de euro (66.724,14 €).

b) Importe 16% IVA: Diez mil seiscientos setenta y cinco 
euros con ochenta y seis céntimos de euro (10.675,86 €).

c) Importe total (IVA incluido): Setenta y siete mil cuatro-
cientos euros (77.400,00 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de marzo de 2010.
b) Contratista: Centro de Investigación y Formación de 

Empresas, S.A.L. (CIFESAL)
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Setenta y siete mil cuatrocien-

tos euros (77.400,00 €), IVA incluido.

Sevilla, 17 de marzo de 2010.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se anuncia la adjudicación del contrato que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, y a los efectos determinados en el mismo, se hace pública 
la adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente AAE2009-0715.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: En el marco del convenio de 

colaboración entre la Agencia Andaluza de la Energía y el Ins-
tituto para la Diversificación y el Ahorro Energético para la de-
finición y puesta en práctica de las actuaciones contempladas 
en el Plan de Acción 2008-2012, de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se ha puesto en marcha un programa 
para impartir un programa de formación en técnicas de uso 
eficiente en la agricultura.

c) División por lotes y número: Sí, dos.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 253, de 30 de diciembre de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe del presupuesto de licitación (IVA excluido): 

Setenta y siete mil quinientos ochenta y seis euros con veinte 
céntimos de euro (77.586,20 €).

b) Importe 16% IVA: Doce mil cuatrocientos trece euros 
con ochenta céntimos de euro (12.413,80 €).

c) Importe total (IVA incluido): Noventa mil euros 
(90.000,00 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de marzo de 2010.
b) Contratista Lote 1 y Lote 2: Anfora Formación, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Noventa mil euros (90.000,00 €), 

IVA incluido.

Sevilla, 17 de marzo de 2010.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato de suministro que 
se cita.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 40 
de la Ley de Contratos del Sector Público en relación con el 
articulo 4.2 de la Orden de 14 de julio de 2004, por la que se 
delegan competencias en determinadas funciones en materia 
de contratación, he resuelto hacer pública la siguiente adjudi-
cación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 138 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Pú-
blico.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral. Delegación Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: MA-S-01/10 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto del contrato: Suministro de pes-

cado congelado para la Residencia de Tiempo Libre de Marbe-
lla (Málaga).

b) División por lotes y números: No.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con publicidad.
4. Importe máximo de licitación.
a) Importe total: 130.004,00 euros, IVA excluido.


